RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007790, Ent. N° 6692/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 22/2013, cuyo objeto es la contratación de “Servicio de cafetería para el Edificio de Torre Ejecutiva”; 
RESULTANDO: 1)  que se efectuó la publicación en la página  Web de Compras Estatales, con fecha 2 de agosto de 2013 y en la Revista Contacto con fecha 14 de agosto de 2013. Asimismo, se realizaron las publicaciones referentes a la prórroga del Llamado en la página Web de Compras Estatales, con fecha 12 de agosto de 2013, y en la Revista Contacto, con fecha 14 de agosto de 2013;

2) que se cursaron invitaciones a 11 firmas del ramo;

3) que al acto de apertura de fecha 27 de agosto de 2013 se presentaron las siguientes firmas: DANIEL FORCADE y MR y MC GUTIÉRREZ BUENO S.R.L. – ROCHELLE; 
4) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 18 de octubre de 2013, del que surge que                       se efectuó la valoración de los oferentes conforme a lo establecido en el Punto 6.5 del Pliego de Condiciones. En virtud de lo expuesto, se aconseja la adjudicación del objeto del presente llamado a DANIEL FORCADE; 
5) que por Proyecto de Resolución se adjudica el objeto del presente llamado a la firma DANIEL FORCADE, en virtud de que la oferta cumplió con los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones,  ha sido la mejor calificada, habiéndose tenido en cuenta los criterios para el análisis de las ofertas recogidos en su Artículo 6.5; 
6) que se adjunta nota de la Contadora Delegada, de fecha 21 de noviembre de 2013, mediante la cual se informa que en virtud de lo establecido en las Resoluciones del Tribunal de Cuentas de fecha 11 de mayo de 2005  (Carpeta Nº 205.362) y 28 de marzo de 2007, se sugiere la remisión de las actuaciones a este Tribunal para su consideración; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F. preceptúa  que: “... el pliego deberá contener como mínimo: ..(..).C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”; 
2) que el Pliego que rige el presente Llamado establece en el Artículo 6.5 “Evaluación de las Ofertas”  los siguientes factores de evaluación, “ (…) entre otros, los siguientes, sin que signifiquen un orden de preferencia: precio de los productos al público, valorándose más los menores precios en promedio; precio a pagar por  el oferente, valorándose más quien ofrezca el mayor; certificaciones o procesos de calidad verificables;  distribución del espacio de la cafetería y zonas anexas, incluyendo evaluación de equipamiento propuesto, decoración del sitio y prestaciones con que puedan contar los concurrentes; modalidad de prestación (autoservicio, con mozos, con máquinas expendedoras u otras); experiencia en emprendimientos o servicios similares al requerido en este Llamado; trayectoria de la empresa en plaza en el área gastronómica; variedad de productos ofrecidos y antecedentes del oferente relativos al cumplimiento de obligaciones laborales.”; 
3) que si bien surgen del Acta elaborada por la Comisión Asesora, de fecha 18 de octubre de 2013, porcentajes correspondiente a la valoración de cada una de las firmas, no surgen del Pliego de Condiciones los mecanismos de ponderación de cada uno de los factores expresados, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada; 
4) que el Pliego de Condiciones Particulares es una norma de Derecho de rango reglamentario, la que contraviene disposiciones del T.O.C.A.F., el cual posee  base legal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.
2) Devolver las actuaciones.
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